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Actualidad general

Funcionarios con prohibición de apostar
transaron casi $11.500 millones en casinos
INFORME. La Contraloría entregó la información basada en el cruce de las listas de personas que jugaron en los recintos y
las de empleados impedidos de ejercer estas actividades por estar vinculadas a la custodia de fondos públicos.

Redacción

a Contraloría General de

la República (CGR) detec-tó que 910 funcionarios
públicos y municipales, perte-
necientes a 371 entidades del
Estado, con prohibición de
apostar en casinos, realizaron
transacciones vinculadas a jue-

gos de azar en dichos recintos
por un monto total de 11.490
millones de pesos entre enero
de 2024 y junio de 2025.

Según datos del Consolida-
do de Información Circulariza-

da Nº20 del ente fiscalizador,
del total de funcionarios invo-

lucrados, 181 de ellos concen-
tran el 96,8% del monto tran-
saccionado: 11.118 millones de
pesos. En dichos casos, las su-
mas apostadas no se condicen
con el nivel de sus remunera-
ciones de quienes efectuaron
los movimientos de dinero.

Contraloría explicó que elin-
forme se basó en el cruce de in-

formación entre el registro de
funcionarios que administran o

custodian fondos públicos -y
que por ello deben rendir cau-
ción y tienen prohibido apostar
dinero- y los antecedentes de
clientes que realizaron operacio-

nes en casinos de juego, propor-

cionados por la Superintenden-
cia de Casinos de Juego (SCJ).

De acuerdo con la normati-

va vigente, específicamente la

AGENCIA UNO

EL ORGANISMO DESTACÓ QUE EN MUCHOS CASOS LAS CIFRAS APOSTADAS NO SE CONDICEN CON LOS SALARIOS DE LOS FUNCIONARIOS.

Ley Nº 19.995, estos funcionarios

tienen prohibido efectuar cual-

quier tipo de apuestas en casi-
nos. No obstante, la entidad pre-

cisó que los resultados del estu-
dio también se elaboraron en
base a reportes remitidos por los

operadores de casino, por lo que
advirtió "eventuales deficien-

cias" en la información propor-
cionada por ellos.

INSTITUCIONES
Contraloría identificó diversos

servicios públicos y municipa-
lidades cuyos funcionarios
concentran los mayores mon-
tos apostados, pertenecientes
a instituciones como Carabine-

ros, Fuerza Aérea de Chile
(FACh), Tesorería General de la

República (TGR), PDI, munici-
palidades y otros organismos
del Estado, con cifras que supe-

ran los mil millones de pesos
en algunos casos.

En total, los 20 mayores
montos transados alcanzan más

de $5.392 millones, correspon-
dientes a funcionarios que de-
sempeñaban cargos directivos,

fiscalizadores, profesionales y
operativos.

Según el desglose entregado

por Contraloría, quien más dine-
ro transó fue un suboficial de la

Fuerza Aérea de Chile (FACh)
con un total de 1.040.426.820
pesos, seguido de un directivo
de la Dirección General de Aero-

náutica Civil (DGAC) por
622.401.710 pesos, y un oficial

administrativo de Tesorería Ge-

neral de la República (TGR) con
507.398.060 pesos transados.

En la lista también figuranje-

faturas y directivos de las muni-

cipalidades de San Ramón,
Puerto Montt, Concepción, Chi-
guayante, Valdivia, Quilicura,
Rengo y Valdivia.

Se suman funcionarios de la

Dirección del Trabajo (DT), del
Servicio de Gobierno Interior, de

la Junta Nacional de Jardines In-

fantiles (Junji), del Servicio de

Antecedentes a la
Superintendencia

· La CGR informó que, a par-
tir de los antecedentes ex-

puestos, remitirá el listado
de los 910 funcionarios invo-
lucrados a la Superintenden-
cia de Casinos y Juegos (SCJ)
para que "ejerza sus faculta-
des de fiscalización, investi-

gación e instruya los procedi-

mientos sancionatorios que
correspondan". También re-
mitirá los antecedentes al Mi-
nisterio Público y el Consejo
de Defensa del Estado (CDE)
"para los fines que estimen
pertinentes en el ámbito de
sus atribuciones".

Impuestos Internos (SII), del Ser-

vicio Nacional de Capacitación y
Empleo (Sence).

El listado lo completan un
oficial de la PDI y dos de Carabi-
neros de Chile.

Desde Contraloría también
revelaron las entidades a las que

pertenecen los funcionarios
con mayores montos transados
que vulneraron la prohibición:
El listado lo lidera la FACh, con
dos funcionarios que transaron

un total de 1.046.048.380 pe-
sos. Le siguen 18 funcionarios
de Carabineros con 781.891.149

pesos y 10 de la DGAC con
622.955.340 pesos. 03

Ministra Steinert enfrenta críticas por
supuesta actuación en cambio en la PDI
REMOCIÓN. Se acusa a la titular de Seguridad de haber
pedido personalmente la salida de la jefa de Inteligencia.

L a ministra de Seguridad,

Trinidad Steinert, ha en-
frentado en las últimas

horas una serie de cuestiona-
mientos luego de que se la
apuntara como responsable de

pedir al director general de la

Policía de Investigaciones,
Eduardo Cerna, la salida de su
cargo de la exsubdirectora de
Inteligencia de la PDI, prefecto

general Consuelo Peña.
Dicho cambio fue ejecutado

por la policía civil el domingo,

cuando se informó que Peña
fue llamada a retiro y en su lu-
gar se nombró al prefecto gene-
ral Ricardo Gatica.

Una investigación de radio
Biobío acusó a la secretaria de

Estado y exfiscal regional de Ta-

rapacá de exigir la salida de Pe-
ña por problemas surgidos
cuando ella era persecutora du-

rante un operativo policial reali-

zado a principios de este año
contra comerciantes chinos en
Iquique por parte de la Brigada
Antinarcóticos y Contra el Cri-

men Organizado de la PDI.
Según conocedores de esa

indagatoria en el norte, la reu-

bicación de funcionarios de la

PDI con quienes Steinert traba-

jaba en su equipo molestó a la
en ese entonces fiscal regional.
La decisión de este movimien-
to provino de Peña y, según ver-

siones cercanas al procedi-
miento, se debió a que los poli-
cías se los "venía observando"

internamente por el sistema de

inteligencia de la institución.
Fuentes citadas por Biobío

sostienen que la petición de la
salida de Peña fue directa por
parte de Steinert y sin una expli-

cación detallada. Tampoco se
explicitó si esta respondía a una

instrucción del Presidente de la

República, considerando que la
ley que creó el Ministerio de Se-
guridad radica en el Jefe de Esta-

do la decisión sobre la perma-
nencia del alto mando policial.

Si bien la ministra Steinert
asistió ayer a la Comisión de Se-

guridad de la Cámara, se limitó
a afirmar que "yo no tengo ren-

cillas con nadie" y que la deci-
sión de remover a Peña fue
"una decisión a nivel de la insti-

tucionalidad de la PDI".
El fiscal nacional, Ángel Va-

lencia, también eludió abordar
el tema. 03
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